
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022).     

 

Ref. Aprehensiòn Nro. 11001-40-03-019-2021-00186-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, incorpórese al expediente el 

informe   allegado   por la   representante   legal   de   la   sociedad   

CALIPARKING MULTISER S.A.S., sin embargo se advierte que el presente asunto  

se encuentra terminado por auto calendado 27 de agosto de 2021. 

 

Bajo  ese  entendido,  por  cuanto  se  dio  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  la  

parte resolutiva del  citado  proveído, archívese  el  expediente previa  anotación  

en  el sistema de gestión judicial.- 

 

Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 38 del 25 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b68add8f4fae52b026cf344cdb0204c8d547fcf7f527a889424855859c670cf9

Documento generado en 22/04/2022 07:19:56 AM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


